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imprecisión, error, omisión o falla de funcionamiento, interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, 
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Venezuela 

 

Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social (2012) 

 

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto crear el Sistema de Seguridad 

Social, establecer y regular su rectoría, organización, funcionamiento y 

financiamiento, la gestión de sus regímenes prestacionales y la forma de hacer 

efectivo el derecho a la seguridad social por parte de las personas sujetas a su 

ámbito de aplicación, como servicio público de carácter no lucrativo, de 

conformidad con lo dispuesto en la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela y en los tratados, pactos y convenciones sobre la materia, suscritos 

y ratificados por Venezuela.  

  

Artículo 2. El Estado, por medio del Sistema de Seguridad Social, garantiza a 

las personas comprendidas en el campo de aplicación de esta Ley, la 

protección adecuada frente a las contingencias y en las situaciones que se 

contemplan en la misma.  

 

Artículo 4. La seguridad social es un derecho humano y social fundamental e 

irrenunciable, garantizado por el Estado a todos los venezolanos residentes en 

el territorio de la República, y a los extranjeros residenciados legalmente en él, 

independientemente de su capacidad contributiva, condición social, actividad 

laboral, medio de desenvolvimiento, salarios, ingresos y renta, conforme al 

principio de progresividad y a los términos establecidos en la Constitución de la 

República y en las diferentes leyes nacionales, tratados, pactos y convenciones 

suscritos y ratificados por Venezuela.  

 

Artículo 5. A los fines de esta Ley se entiende por Sistema de Seguridad 

Social el conjunto integrado de sistemas y regímenes prestacionales, 

complementarios entre sí e interdependientes, destinados a atender las 

contingencias objeto de la protección de dicho Sistema.   

 

Artículo 8. El Sistema de Seguridad Social, de conformidad con lo establecido 

en la Constitución de la República, será universal, integral, eficiente, de 

financiamiento solidario, unitario y participativo, de contribuciones directas e 

indirectas. Su gestión será eficaz, oportuna y en equilibrio financiero y actuarial. 

 

Artículo 16. El Ejecutivo Nacional establecerá el Sistema de Información de 

Seguridad Social para el registro único obligatorio e identificación de todas las 

personas y para la afiliación de aquellas que deban cotizar obligatoriamente al 

financiamiento del Sistema de Seguridad Social, el cual será regulado por un 

reglamento de esta Ley. Los empleadores afiliarán a sus trabajadores dentro 

de los primeros tres días hábiles siguientes al inicio de la relación laboral; 
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igualmente, deberán mantener actualizada la información sobre la nómina de 

los trabajadores de la institución, empresa, establecimiento, explotación o 

faena. Quedan comprendidos en el cumplimiento de esta obligación todos los 

trabajadores, sean funcionarios, empleados u obreros del sector público y del 

sector privado. En el sector público se incluyen los empleados, cualquiera sea 

su naturaleza, y obreros al servicio de la administración pública 

correspondiente a todos los órganos y entes de las diferentes ramas de los 

poderes públicos nacional, estadal y municipal, tanto de los órganos centralizados como de los 

entes descentralizados, cualquiera sea su naturaleza jurídica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


